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REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-115-24 DE
10/12/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-115-24 de
10/12/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- APROBAR 'el 'Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado' con Código GNOA-REG-20, Versión 3, que en Anexo
forma parte Indivisible de la presente Resolución de Directorio”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución
Política del Estado, prevén que el régimen aduanero y comercio exterior son
competencias privativas del nivel Central del Estado.

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es miembro de la Organización Mundial
de Aduanas (OMA), y durante su sesión anual de 2005 en Bruselas, mediante
Resolución adoptó el “Marcode Estándares para Asegurar yFacilitar el Comercio
Mundial” (Marco SAFE), el cual establece normas para asegurar y facilitar el
comercio global, reconociendo la necesidad de buscar el equilibrio entre seguridad
y facilitación, promoviendo la colaboración que debe existir entre Aduana y
operadores de comercio exterior a través de la implementación de programas de
Operadores Económicos Autorizados (OEA).
Que el Marco SAFE descansa sobre dos pilares: la relación Aduana - Aduana que
promueve la cooperación entre aduanas de distintos países, y la relación Aduana
— Empresas, que impulsa unaalianza entre las aduanas y empresas por medio de
programas que implementan la figura de Operadores Económicos Autorizados
(OEA), a travésdel cual, la administración de aduana establece beneficios directos
€ indirectos a empresas comprometidas con el cumplimiento de la normativa
aduanera y que brinden confiabilidad en la cadena de suministros internacionales.
QueporLey N* 998 de 27/11/2017, el Estado Plurinacional de Bolivia ratificó el
“Protocolo de la Enmienda del Acuerdo de Marrakech" por el que se establece la
“Organización Mundial del Comercio”, cuyo Anexo: “Acuerdo de Facilitación

del Comercio”, dispone que los Estados miembros deben proporcionar medidas
de facilitación del comercio adicionales a los operadores que cumplan los criterios
específicos, también denominados “operadores autorizados”. En ese ámbito,
el Estado Plurinacional asume a la figura del Operador Económico Autorizado
(OEA) como una herramienta de gran importancia en el ámbito dela facilitación
y simplificación del comercio legítimo, constituyéndose en parte integral de la
dinámica del comercio internacional.
Que la Ley N* 1990 de 28/0711999, Ley General de Aduanas, en su Artículo
2 prevé que, todas las actividades vinculadas directa o indirectamente con el
comercio exterior, ya sean realizadas por entidades estatales o privadas, se rigen
por los principios de la buenafe y transparencia.
Que el Artículo 29 dela referida Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional se
sujetará a las políticas y normas económicas y comerciales del país, cumpliendo las
metas, objetivos yresultados institucionales que le fije su Directorio en el marco de
las políticas económicas y comerciales definidas porel gobierno nacional.
Queel Artículo 296 bis del Reglamento a la Ley General de Aduanas, incorporado
por el Parágrafo IV, Artículo 2 del Decreto Supremo N* 1443 de 19/12/2012,
prevé la figura del Operador Económico Autorizado (OBA), a efectos de asegurar
la cadena logística internacional de acuerdo al Marco SAFE de la Organización
Mundial de Aduanas - OMA y la reglamentación respectiva de la Aduana Nacional.
Que la Resolución de Directorio N” RD 01-101-24 de 24/10/2024, aprobó el
“Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado (OEA)”, con Código
GNOA-REG-20, Versión 2.
CONSIDERANDO:

Que mediante Informe AN/GNOA/DAOR/1/357/2024 de 09/12/2024, la
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, en el marco del “Manual para
la Elaboración de Reglamentos, Manuales de Procedimientos, Fichas, Guías y
Registros/ Formularios”, aprobado por Resolución de Directorio N* RD 02-022-
22 de 11/11/2022, se pronuncia señalando: “(...) se procedió a la actualización
del Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado, respecto a
los (...) REQUISITOS PREVIOS. Se modifican los requisitos previos a ser
cumplidos por Importadores, Exportadores, Agencias Despachantes de Aduana,
Transportadores de Carga Internacional, Consolidadores y Desconsoliadores
de Carga Internacional, empresas de Servicio Courier postulantes a cualquier
tipo de certificación del Programa OEA (OAC, OSI, OEA), considerando que el
numeral 2 del Artículo 7.7 del Acuerdo de Facilitación de Comercio establece que:
“Los criterios especificados para accedera la condición de Operador Autorizado
estarán relacionados con el cumplimiento, o el riesgo de incumplimiento, de
los requisitos especificados en las leyes, reglamentos o procedimi: de un
Miembro. (...)”.
Que el citado informe establece, con base al Marco Normativo SAFE 2018 y a la
guía de implementación y validación OEA 2021 de la Organización Mundial de
Aduanas, que la Aduana Nacional cuenta con facultades para establecer criterios
de calidad adecuados para el comportamiento tributario aduanero que promueva
la implementación de estándares de calidad y cumplimiento, garantizando la
seguridad y la facilitación del comercio internacional, considerando que se basan en
los lineamientos de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), específicamente
en los principios establecidos en el Marco Normativo SAFE y las directrices para
la implementación del Programa Operador Económico Autorizado (OEA) y en
los principios de taxatividad, legalidad y congruencia. Asimismo señala:
nueva versión del Reglamento, enfatiza estos requisitos previos, precautelando la
calidad del comportamiento de los Operadores que buscanla certificación o el
mantenimiento de la certificación OAC, OSI u OEA, considerando resultados de
procesos que tengan calidad de firmeza y que sean atribuibles al Operador como
sujeto pasivo. Finalmente, al establecerse una vigencia de cinco (5) años para
la certificación OEA, es necesario incluir las condiciones para la renovación de
la certificación, la cual debe ser iniciada antes del término de su vigencia para
mantener los beneficios hasta la conclusión del proceso y la emisión del acto
administrativo correspondiente".
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Que asimismo, el referido Informe señala que en función a criterios de calidad
y a los lineamientos de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), queestablecen principios y directrices para la implementación del Programa Operador

'

Económico Autorizado (OEA), se establecen los parámetros de evaluación de
comportamiento Aduanero Tributario que deben cumplir los Operadores de

Comercio Exterior con certificación de Operador Económico Autorizado Vigente y
Operadores postulantes a la Certificación OEA.

Queel referido Informe AN/GNOA/DAOR/1/357/2024 de 09/12/2024, concluye:
“(..) Es procedente y técnicamente viable la emisión y aprobación de una
nueva versión del Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado,
con el objetivo de modificar los parámetros de evaluación de comportamiento
Aduanero Tributario que deben cumplir los Operadores de Comercio Exterior con
certificación de Operador Económico Autorizado Vigente y Operadores postulantes
a la Certificación OEA. En ese contexto, la Resolución de Directorio que apruebe
el Reglamento propuesto resuelva: Aprobar el “Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado con código: GNOA-REG-20 Versión 3”, con
vigencia a partir de su publicación. Las solicitudes de certificación y renovación de
certificación del Programa Operador Económico Autorizado (OÉA) presentadas
con anterioridad a la entrada en vigencia dela presente Resoluciónde Directorio,
deberán procesarse hasta su conclusión al amparo del “Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado (OEA)”, aprobado por Resolución de Directorio
N* RD 01-003-22 de 04/02/2022. Las empresas que obtuvieron la certificación
OEA con vigencia indefinida, transcurridos cinco (3) años computables a partir
dela entrada en vigencia del presente Reglamento, deberán iniciar nuevamente el
procesode certificación cumpliendo conlas formalidades y requisitos establecidos
en el Reglamento del Programa Operador Económico Autorizado (OEA), con
Código GNOA-REG-20, Versión 3. Dejar sin efecto la Resolución de Directorio
N? RD 01-101-24 de 24/10/2024, que aprueba .el “Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado con código. GNOA-REG-20 Versión 2” (...)”.
Quela Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DALA/1743/2024
de 10/12/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en
el Informe AN/GNOA/DAOR/1/357/2024 de 09/12/2024, de la Gerencia Nacional
de Operaciones Aduaneras, se concluye que el “Reglamento del Programa
Operador Económico Autorizado” con Código GNOA-REG-20, Versión 3, no
contraviene y se ajusta a la normativa vigente, siendo necesaria su aprobación”.
CONSIDERANDO:

Queen el marco delo dispuesto por el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N* 1990
de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la
Aduana Nacional el dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones
aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.
Que el Artículo 33, Inciso a). del Reglamento a la Ley General de Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias

y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con
las funciones, competencias y facultades quele asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de
RESUELV:
PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento del Programa Operador Económico
Autorizado” con Código GNOA-REG-20, Versión 3, que en Anexo forma parte
indivisible de la presente Resolución de Directorio.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado enel Literal Primero, entrará en vigencia

a partir de su publicación.
TERCERO.- DEJARsin efecto la Resolución de Directorio N* RD 01-101-24

de 24/10/2024, que aprobó el “Reglamento del Programa Operador Económico
Autorizado (OEA)”, con Código: GNOA-REG-20, Versión 2.

CUARTO.- Las solicitudes de certificación y renovación de certificación del
Programa Operador Económico Autorizado (OEA) presentadas conanterioridad a
la entrada en vigencia del Reglamento aprobado enel Literal Primero, deberán ser
procesadas hasta su conclusión al amparo del “Reglamento del Programa Operador
Económico Autorizado (OEA)”, aprobado por Resolución de Directorio N* RD
01-003-22 de 04/02/2022.
QUINTO.- Las Empresas que obtuvieron certificación OEA con vigencia
indefinida, transcurridos cinco (5) años computables a partir de la entrada
en vigencia del Reglamento aprobado en el Literal Primero, deberán iniciar
nuevamente el proceso de certificación cumpliendo con las formalidades. y
requisitos establecidos en el nombrado Reglamento del Programa Operador
Económico Autorizado (OEA).
La Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, queda encargada de la ejecución
y cumplimiento de la presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase,

Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.
|
I

, COPIA LEGALIZADA|ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL.
EEE




















































































































































































